
  

    

REPUBLICA De. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS A ¿e 

RESOLUCION No. %-2-1-1- OGOI230 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

  

Orb o CONSIDERANDO: . as 

QUE al 1) de; anero de 1994, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. la 
estara pública de ausento de capital y reforma del estatuto de ia Comiañila rua 00 CARTON 

. UMACARSA) o | 0000015 

QUE el señor Héctor Crespo, con el Patrocinio del abogado Manuel Rodriguez Morales, en su 
calidad de Vicepresidente, encargado de lo Présidoncix de la compañia, ha presentado copias-de dicha 

escritura; las missas que colnen los requisitos de Ley: 
EJADWOA INAP IA GA 
tn as cio «das ¡atribuciones delegadas, apor el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992: y, ADM-92487 de noviembre 18 de 1992; 

RESuUtiviEs 

.. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumente de capital de MANUFACTURAS DE CARTON S. A. (MACARSA) 

por TRES MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES dividido en SEISCIENTOS VEINTICINCO ÑH. acciones 

de CINCO MIL SUCRES cada yna: y, b) ha reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARFICULO SEGUNDO. - DISPONER que.el Notario Septimo del cartón cuayaquil, al margen de la matriz 
de la escritua pública que se aprueba, Lome nota del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

.. ARTICULO. TERCERO, - UISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva. las restantes con la razón de la inscripción que se ordena: £, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. " 

ARTICULO CUARTO. : DISPONER que el Notario Cuafto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
uatráz de la escritura pública del 26 de marzo de 1963, por la cual se constituyó la compañia en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatiío. asdiantá la escritura 

pública que se aprueba por.la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
g., to L . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un aytracta_de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los périldicos de navor «circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 
el de ala: Pas vación eberá ¿entregar se- a pevo-Despacho, 
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tino Gros. e] espetlanti Lo AR 100 
, TOMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de gospandas n Guayaquil 22 9 MA v 

_ E o o : Y 

   Ab. Carlos Julio ; 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

 



  

  

  

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 8.670, número 1.090 del Re- 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada baja el número 9.014 

0 
21 q9090 .... Guayaquil, ocho de Abril de mil novecientos noventa i 

   

    

    

   

cuatro.” El Registrador Mercanti 

Cs Po ZA 

AB. MECTOR”MITGUEL MALLIVA HALA 

fegiriradar Mercaral del Cantón Cuavao:9 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta - 

Resolución a fojas 1.519 del Registro Mercantil de 1.963; 2.997 del -—- 

mismo Registro de 1.963; 7.195 de igual de Registro de 1.964; 443 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.979; 10.972 del mismo - 

Registro de 1.979; 6.051 del propio Registro de 1.980; 5.457 del men-- 

cionado Registro de 1.981; 15.859 del citado Registro de 1.989; 17.053 

del prenombrado Registro de 1.990; 2.892 de igual Registro de 1.992, al 

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, ocho de Abril de - 

mil novecientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil .- 

    

   
  

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Marcoral del Cantón Guayacun


